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“El poder del estado no debe basarse solamente en el dominio del hombre por el hombre por medio de la violencia legítima amparada en el monopolio de las armas, ya que el apoyo del pueblo es el que presta poder a las instituciones de un país y este apoyo es la prolongación del asentimiento que, para empezar determinó la existencia de las leyes...    

                                                                   Hanna  Arendt

En mi calidad de estudiante, de profesor universitario y ahora de Directivo Nacional de nuestras Organizaciones Gremiales y Sindicales he asistido al escenario inocultable de la sistemática violación de los más elementales derechos de los colombianos y de los estamentos universitarios en particular. En él y en los espacios que han intentado cuestionar y subsanar esta calamitosa situación, se entrecruzar tres constantes a saber: las cifras de los desplazados, de los amenazados, de los exilados y de los muertos; los discursos sobre las causas de esta violencia generalizada, consecuencias y  posibles soluciones a través de convenios interinstitucionales, programas de protección a las víctimas, medidas cautelares para los perseguidos y, la impunidad como muestra palmaria de la frustración y el desencanto de los universitario y de todos los colombianos por tanto desinterés e incompetencia gubernamental .

Si bien cuando expresamos el concepto de derechos humanos, en primer lugar invocamos la noción del derecho a la vida, es necesario que siempre invoquemos también y al unísono el derecho al trabajo, a las condiciones dignas de este trabajo, a la igualdad y equidad por las condiciones económicas y sociales en realización de este  mismo trabajo y digo esto ahora aquí, como lo hemos repetido tantas veces ya casi sin eco, porque el estado colombiano de hoy, de ayer y de siempre, desde sus distintos gobiernos  e instancia lo primero que hacen cuando de idear “reformas para viabilizar su funcionamiento” son los paquetes de medidas que restringen las más elementales garantías para realizar nuestra labor, incluso recortando al máximo derechos como las mesadas pensionales y aumentando la edad de jubilación y el número de semanas a cotizar por parte de los trabajadores, por ejemplo. Estas acciones expresadas en un    lenguaje sin eufemismos, significan recortes de personal, despidos, eliminación de subsidios y negación de derechos laborales adquiridos por considerarlos exagerados privilegios, etc. Ese es el tratamiento humano que nos brinda el Estado para que, seamos ciudadanos de bien: pacíficos, tolerantes y pluralistas.

Pero además el colmo de esta situación de exclusión llega al extremo al ordenar traslados, abrir juicios disciplinarios y por supuesto despedir a los maestros de  primaria, secundaria o del sector universitario  que, además quedan estigmatizados, incluso por colegas, directores de escuelas , colegios y universidades; supervisores que de manera acrítica hacen el juego a la política de criminalización y judicialización de la protesta social contra quienes  reclaman sus derechos, ya que asumen que pueden hacerlo en tanto que la constitución y demás normas vigentes son para todos los colombianos y no solo para los que detentan el poder y ejecutan las leyes.

Pero más allá de los asuntos laborales y de las reivindicaciones gremiales lo que los universitarios hemos reclamado históricamente y seguimos reclamando hoy, es el ejercicio real de ese valor no instrumental, llamado dignidad humana cuya primera expresión es la libertad igual para todos de vivir en condiciones  humanas. Es decir sin discriminación , sin exclusiones, con igualdad de oportunidades, con reconocimiento de ciudadanos como tales. 

Con relación a las cifras estas no son simples datos estadísticos que suman o restan número a un conjunto cualquiera, estas cifras nos señalan que son humanos: estudiantes, profesores, empleados y directivos universitarios los que han caído víctimas de la violencia y del terror, desde Gonzalo Bravo, Uriel Gutiérrez, Martha Fayad de segura, Gumersindo Díaz hasta los más recientes, de los cuales mencionamos algunos aquí para reiterar, que no es solamente en la Universidad Nacional, estigmatizada hasta el extremo por los enemigos de la educación pública sino en la mayoría de las universidades públicas del país.

Para no abundar en detalles mencionaré en su orden los casos de profesores,  estudiantes y trabajadores asesinados, desplazados y  los amenazados no desplazados  señalando las  universidades donde ocurrieron los hechos entre 1995 y el 2003.

PROFESORES, ESTUDIANTES Y TRABAJADORES ASESINADOS

ENTRE 1985 - 2003

UNIVERSIDAD
PROFESORES
ESTUDIANTES
TRABAJADORES

Antioquia
Emiro Trujillo, Fabio Ramírez, Héctor Abad Gómez, Hernán Henao, Leonardo Betancourt, Leonardo Lindarte C, Luis Fernando Vélez, Pedro Luis Valencia
Gustavo Marulanda, Juan Manuel Jiménez, Santiago Jaramillo, Hugo Ángel Jaramillo...Carlos Mario Osorio , del Instituto “Jaime Isaza Cadavid”.




Atlántico
Alfredo Castro Haydar, Jorge Freyte, Carlos Rivera Riveros, Lisandro Várgas Zapata, Raúl Peña Robles-Luis Meza Almanza, Gustavo de Silvestre Saade
Andrea Valero Jiménez, Reinaldo Serna, Yesid Álvarez Mercado, Jairo Puello Polo, Alexander Acuña, José Luis Martínez, Omar Caro Guevara, Paola Melo Mejía, William José Orozco Pallares, Adolfo Altamar, Humberto Contreras


Córdoba
Francisco Aguilar, Hugo Iguarán Cotes, James Pérez Chimá, José Alberto Alzate Patiño, Misael Arsenio Díaz Ursola
Francisco Ayazo, Esteban Manotas Olascoaga, Sheila María Olascoaga Quintero, Nelson Narváez Romero, Merly María de la Ossa Quiñónez-con 5 meses de embarazo


Magdalena
Julio Otero Muñoz, Roque Morelli Zárate
Hugo Maduro


UNIVERSIDAD
PROFESORES
ESTUDIANTES
TRABAJADORES

Nacional (Bogotá)
Eduardo Umaña Mendoza, Jesús Bejarano
Giovanni Blanco, Humberto Peña Taylor,  Jaime Garzón,


Pedagógica Nacional
Darío Betancourt



Pamplona


César Orlando Gómez Velasco

Popular del Cesar
Miguel Ángel Vargas Zapata, Luis José Mendoza Manjarres
Elizabeth Córdoba Uliana, José Cuello Salcedo, Rosilda Arias Vásquez .




Valle
Iván Velasco Pérez



Tecnológica del Llano
Jairo Alonso Navarro Toro.



Francisco de Paula Santander

Gerson Narváez Romero, Edwin López


Sur colombiana

Olga Tony Vidales, César Medina, Tarcicio Medina, Reynaldo Cuenca, Liliana Camacho, José  Alberto Peñuela, Luis Felipe Ospina, Gerardo.


Nariño

Jairo Moncayo Pascual
Tito Livio Hernández Ordóñez

Industrial de Santander

Jaime Acosta


PROFESORES, ESTUDIANTES Y TRABAJADORES 

DESPLAZADOS POR AMENAZAS

ENTRE 1985 - 2003
UNIVERSIDAD
PROFESORES
ESTUDIANTES
TRABAJADORES

Amazonía
Hernando Tovar, Alberto Valencia



Atlántico
Germán Lombana de la Barrera, José Ramón Llanos, Jorge Viana, Libardo Pérez, Virginia González, Julio Lamboglia-pensionado y Rubén Darío Arroyo-Directivo Nal de ASPU y de la Federación Nal de Profesores Universitarios
Asilados en otro país: Dubán Mendoza, Alfonso Ibarra, Marco Montalbán, Mariela Grubert; en otras ciudades de Colombia: Darío Vásquez, Angélica Nova, Diana Cabarcas, Castriela Hernández, Renzo Neira, Aiden Salgado Cassiani,   Owens Daza, Gladys Reyes
Alejandro de la Hoz-  Asilado en otro país

Cauca
Juan Diego Castrillón



Popular del Cesar
Myriam Segura Molina, Roosevelt Carrillo Martínez.



Valle


José Múnera Ortega, Carlos González Quintero, Luis Carlos Moreira, Jesús Antonio González Luna- Miembros de la Subdirectiva  de Sintraunicol-Cali., en trámites para salir del país.

UNIVERSIDAD
PROFESORES
ESTUDIANTES
TRABAJADORES

Córdoba

Enoin Humanez Blanquiceth, Jorge Solera Núñez, Isabel Rosado-Exterior
Antonio Flórez

Tolima


Ever Tique, Eduardo Camacho Rugeles  y Pedro Galeano Olaya.



Antioquia
Hernando Gallego



Pamplona


Wilson Moyano-Directivo Nal Sintraunicol.-otro país-



Cundinamarca
Jaime Moreno



Magdalena


Ricardo Navarro, Gladis Navarro- asilada en otro país. 



Sur-colombiana

Jairo Zambrano-exterior
Gustavo Ramírez-asilado en otro país

AMENAZADOS NO DESPLAZADOS

ENTRE 1985 - 2003

UNIVERSIDAD
PROFESORES
ESTUDIANTES
TRABAJADORES

Antioquia
Enrique Rentaría



Atlántico
Hernando Romero, Moisés Saade, Gustavo López- pensionado

Carmen Meza, José Rodríguez,  Rafael Marrugo, Jairo Palacio Utria

Distrital Francisco José de Caldas
Jaime Benítez, Mauricio Bueno, Marino González. 





Nacional de Bogotá
Leopoldo Múnera, Jaime Caicedo, Eduardo Pizarro, Hernando Valencia Villa, Jaime Zuluaga, Pedro Hernández Castillo, Presidente Nacional ASPU

Ernesto Rodríguez Pesca-también allanaron su casa.

Popular del Cesar
Oscar Neira, Carmen Patricia Guerrero, Walfredo Santoya, Rosa Idalia Rojas, Napoleón Armas, Edgar Rodríguez, Carlos Oñate.





Sur colombiana
Hernando Gutiérrez (Declarado objetivo militar por las AUC)



Córdoba
Salim Mattar Gallego, Hery Castillo Vellojín, Moisés Luna. 



Tecnológica de Pereira
Miguel Álvarez



Cauca
María Helena Vivas



DESAPARECIDOS: Trabajador de la Universidad de Antioquia Gilberto Agudelo Martínez: presidente de Sintraunicol Nacional, miembro del ejecutivo de la CUT; Alexander Bayona y Alberto González (Estudiantes U.N. Sede Palmira; Humberto Correa (Estudiante U. Amazonia)

Mención especial merece el caso de la Junta Directiva  Nacional de Sintraunicol cuyos miembros fueron amenazado-todos- en el mes de enero,2003. Estos empleados son: José Múnera Ortega, Luis Otalvaro Amazara, Máximo Rodríguez Florez, Antonio Flórez González, Mario López Puerto, Rosalba Melo Navarro, Bessy Pertuz Navarro, Henry Pulido, Roque Puerta , Jacobo Rodríguez Jiménez  Wilson Moyano,

CINCO ARGUMENTOS  INSOSTENIBLES.

 Las argumentaciones que fluyen en los discursos al analizar esta situación de permanente y sistemática violación de los derechos Humanos en el Campus Universitario son:

PRIMERO. La universidad debe mantenerse como “territorio neutral,” por tanto,  los llamados actores armados en este territorio de paz no tendrán cabida cabida, así a secas, como si esto fuera posible en un país donde la violencia se ha generalizado de tal manera que se cuela por los poros de cualquier relación social por mínima e intrascendente que parezca. 

SEGUNDO.  Cualquier acto legítimo de manifestación universitaria de los estudiantes, profesores, empleados o pensionados, sin beneficio de inventario, es encajado dentro del calificativo de violencia, subversión o terrorismo, delincuencia, etc. Por lo tanto, “debe ser controlado y cortado de raíz para que no se reproduzcan esos gérmenes del vandalismo, anarquía y terrorismo que no deja que unos jóvenes juiciosos y obedientes de las leyes y de sus mayores estudien aun haciendo múltiples sacrificios, pero además porque estos actos desnaturalizan la función de la universidad cuya esencia es la pluralidad y la tolerancia en el libre juego  de las ideas...”

TERCERO. Si los miembros de los estamentos universitarios se erigen en verdaderos fiscalizadores y veedores del manejo académico, administrativo y financiero de las instituciones de educación superior, sin mezclarse en asuntos políticos seguramente contribuirán a mejorar los grados de eficiencia y eficacia administrativa en todos sus niveles.

CUARTO.  Si los estudiantes se dedicaran a estudiar, estudiar y estudiar, y los profesores, empleados y directivos a trabajar y trabajar, es decir, a no opinar ni  relacionar y menos a cuestionar la función de la universidad con las realidades socioeconómicas y políticas del país, aquí todos estaríamos en paz. No importa que esa paz sea muy semejante a la paz de los sepulcros, como también nos lo recuerda H, Arendt.

QUINTO. El Estado reconoce la importancia política para el desarrollote la democracia en el país.   Literalmente  el documento “Política de promoción, respeto y garantía de los derechos humanos y de aplicación del derecho Internacional humanitario:1998-2002- del cambio para construir la paz del gobierno de Andrés pastrana Arango “considera que los grupos y asociaciones de la sociedad civil que trabajan en la promoción, protección y respeto de los derechos humanos y del derecho Internacional Humanitario, así como en la prevención y el esclarecimiento de las violaciones e infracciones de los mismo, constituyen un elemento indispensable de la democracia y contribuyen a la lucha contra la impunidad y la prevención y reducción de los padecimientos de las víctimas...”( P-21)... 

Pero en realidad lo que se repite es:.Denuncien los hechos de violaciones de derechos Humanos, conformen equipos de educación y autoprotección con el auxilio de las autoridades, soliciten protección para las personas más vulnerables y con amenazas más graves, presenten un caso extremo, típico que sirva de modelo ante las instancias nacionales e internacionales, hagamos foros, simposios, encuentros, seminarios interinstitucionales, consejos comunitarios sobre el tema, recojamos las memorias sobre la situación que se diagnostique, luego las publicamos y las difundimos a todos los colombianos para que colaboren buscando soluciones al problema y viviremos todos en paz...

¿Qué hay en el fondo de esta realidad?. La neutralidad de la universidad, tan argumentada y defendida por Sirios y Troyanos se niega así misma porque lo que impera ni es discurso pluralista, ni la tolerancia a la ideas, puesto que todas las voces de oposición, de protestas o de denuncias contra las anomalías de las políticas del gobierno nacional , regional o local en materia educativa, cualquier asomo de veeduría o de exigencia de transparencia en el manejo de financiero de las universidades son castigadas con persecuciones, allanamientos, detenciones arbitrarias, amenazas, exilios y asesinatos que, luego aparecerán presentadas como víctimas de la violencia colombiana, así en abstracto, o causadas por el choque de fuerzas que se disputan el dominio del poder al interior de las universidades. Semejante explicación o justificación no convence a nadie, ni siquiera a quienes las crean y las difunden.   

Ciertamente hemos denunciado los casos de violaciones de derechos humanos aquí reseñados, hemos organizado seminarios, hemos participado en foros, simposios; hemos interpuesto acciones legales ante la fiscalía, la Contraloría, la Procuraduría; hemos solicitado medidas cautelares para los afectados, hemos participado del Programa de Protección del Ministerio del Interior; hemos dado a conocer esta situación ante la Defensoría del Pueblo y ante varios organismos internacionales: ONU, Amnistía Internacional, Delegación Wola, Congresistas de países amigos, ante el parlamento colombiano y ante tantas comisiones de derechos humanos...

¿Por qué seguimos insistiendo todavía en esta lucha por las garantías para el ejercicio de nuestra actividad laboral, gremial, política e intelectual?

¿Qué nos ha quedado de todo esto? : Cifras, discursos e impunidad. O mejor desesperanza y desconsuelo ante esta nueva versión del Mito de Sísifo?

En el mismo texto gubernamental 1998-2202 no solo hay un reconocimiento del desastre que en materia de violaciones de derechos humanos estamos padeciendo sino que, se expresa a sin ambajes el estado de  IMPUNIDAD de dicha situación, veamos:

     Lamentablemente, en el marco del conflicto armado que el país padece, los defensores de los derechos humanos, SINDICALISTAS, promotores de causas indígenas y activistas sociales y/o políticos vienen siendo objeto de persecución, amenazas y eliminación selectiva...(s.n) por parte de los grupos insurgentes y, en especial, de los grupos de autodefensas, quienes los consideran bases sociales o ideológicos de las guerrillas...La impunidad es uno de los principales factores de la crisis institucional que sufre el país. Si bien hay muchas divergencias en las cifras que pretenden reflejar su magnitud real, existe un consenso acerca de la gravedad del fenómeno. Enfrentarlo constituye un desafío de grandes proporciones para el conjunto del Estado, que debe reforzar las entidades e instituciones concernidas, reafirmar los mecanismos de cooperación entre las mismas y aprovechar de la manera más racional y eficiente los recursos existentes...

... La falta de castigo de las violaciones de los derechos humanos y de las infracciones al Derecho Internacional Humanitario constituye uno de los principales asuntos de atención por parte del gobierno, en tanto tales conductas vulneran los bienes espirituales y materiales más preciados de las personas. Y si en esa vulneración participan los agentes del estado precisamente de garantizar el pleno ejercicio de los derechos fundamentales y las libertades de los colombianos, tal circunstancia es aun más repudiable y genera mayor percepción social de desprotección y desamparo... (s.n)    Política de protección, respeto y garantía de los derechos humanos.-1998-2202.Presidencia de la República .pp.21-26

Lógicamente aquí sigue el listado de compromisos para superar esta situación, los mecanismos a implementar, el control y seguimiento de los mismos y la creación de nuevas estrategias interinstitucionales con alianzas estratégicas entre la Vice presidencia de la República, el ministerio del interior, la Fiscalía, la Procuraduría General de la Nación, La Policía Nacional, Las Fuerzas Militares, La Procuraduría general y delegadas sin obviar la mención especial de la aplicación del debido proceso en la administración de la justicia más allá del castigo impulsando la aplicación de la jurisprudencia sobre derechos humanos proferida por la Corte Constitucional. Todo este discurso está alimentado por las nociones derecho a la vida, a la integridad, la libertad y la dignidad desde la integralidad lo que implica la dependencia recíproca entre todas las llamadas generaciones de derechos humanos: I, derechos políticos individuales ;II, derechos económicos sociales y culturales y la III, derechos colectivos. 

Pero además se explicita que, el gobierno desarrollará un Plan nacional de acción que fortalezca la promoción de los derechos humanos y la democracia con la colaboración de la Alta Comisionada de ONU para los DD HH tal como se consigna en el marco de cooperación suscrito entre dicha oficina y el vicepresidente de la república, el 21 de mayo de 1999 cuyos objetivos son los siguientes:

a. fortalecer una cultura del respeto a los derechos humanos.

b. consolidar mecanismos institucionales de protección de los derechos humanos y del Derecho Internacional Humanitario así como promover su difusión entre la opinión pública,

c. c. continuar y profundizar las acciones para erradicar la impunidad en materia de DD HH y DIH,

d. reducir los niveles de violaciones a los derechos humanos y el DIH;

e. mantener abierta una disposición de diálogo con la insurgencia armada, en procura de la humanización del conflicto y de una paz negociada.

f. Promover la concreción entre las distintas entidades del Estado que prestan servicios básicos a la comunidad, en orden a adelantar una política coherente, integral y participativa en materia de DD HH y DIH;

g. Diseñar mecanismos de evaluación y gestión que permitan identificar los avances y obstáculos, de manera periódica y sistemática, de la ejecución de las políticas;

h. Promover la adecuación de la legislación interna a la normatividad internacional de los instrumentos internacionales de los DD HH y coadyuvar al cumplimiento de los compromisos internacionales adquiridos en esas materias;

i. Promover la colaboración entre el sector público y la sociedad civil, a través de los mecanismos institucionales y legales existentes para fortalecer la protección y el respeto de los DD HH y el DIH... Op. Cit. P.32.

Como sabemos que estos planes y estrategias no se cumplieron en el gobierno de Pastrana Arango ni tampoco hay perspectivas de implementar otro en el gobierno de Uribe Vélez, con quien hemos sufrido estragos más focalizados contra las libertades, contra los derechos fundamentales y contra los derechos humanos en particular, seguimos exigiendo el derecho a la organización, a la libre expresión y al trabajo digno, en una palabra: exigimos el derecho a ser tratados como fin y como medios instrumentalizados y manipulados por quienes detentan el poder, incluyendo a los organismos de inteligencia que de manera falaz nos señalan como artífices del caos y la violencia cuando en realidad solo trabajamos, pensamos y estudiamos para ser ciudadanos constructores de ciencia, de industria, de comercio, de arte, de cultura, de política, de ideales.

Queremos trascender el triste panorama de repetir cifras y nombres de perseguidos, amenazados, desplazados y asesinados que han intentado e intentan contribuir con un ambiente de paz duradera con justicia social entre los colombianos

 Reivindicamos especialmente  el derecho inalienable a una vida digna, el derecho a un trabajo con libertad de expresión y de organización, en una palabra, para nosotros como sujetos políticos defensores de la democracia y la participación real en la toma de decisiones de nuestro propio destino, exigimos el derecho  a ser tratados como fin y no como medios intrumentalizados y manipulados por el discurso que fluye en el ideario del pensamiento único imperante difundido por “la gran prensa oficial.”

Asumimos el reto de seguir soñando un nuevo país, un nuevo mundo posible, en contra de  la estigmatización y la criminalización implementadas por el estado y en particular por el gobierno de Uribe Vélez  desde su política de  Seguridad democrática través de su desinformación y de sus aparatos coercitivos, especialmente  los organismos de inteligencia militar y la fuerza pública misma. Seguimos corriendo el riesgo de ser acusados como artífices y responsables del caos y la anarquía, porque en realidad  solo trabajamos y estudiamos para ser ciudadanos constructores de ciencia, de industria, de comercio, de arte , de  cultura, de política, de ideales.

En el artículo 15 del pliego de peticiones “ Acuerdo Marco Sectorial para la educación Superior”-AMSES- suscrito por SINTRAUNICOL, La Asociación Sindical de Profesores universitarios-ASPU y la Federación  Nacional de Profesores Universitarios hemos propuesto y presentado al gobierno en esta materia lo siguiente:

15.1:“ En desarrollo del artículo 81 de la ley30/92, se implementará un programa especial de transferencias que permita el intercambio oportuno y eficaz de profesores y estudiantes de las instituciones estatales de educación superior, amenazados en razón de su opinión política expresada en su actividad académica, investigativa, sindical o gremial.

15.2. Con fundamento en los artículos 82 y 83 de la ley 30 de 1992 y la respectiva reglamentación del SUE por parte del Ministerio de Educación Nacional se creará un Fondo de ayuda humanitaria y de emergencia para los estudiantes, docentes y no docentes de las universidades públicas estatales.

15.3. Se conformarán Comités de derechos humanos en cada una de las universidades. Estos conjuntamente con las directivas universitarias exigirán la protección especialmente para los amenazados.

Esta es la situación de los derechos humanos en el sector universitario por eso queremos trascender el triste panorama de repetir cifras y nombres de perseguido, amenazados y asesinados que han intentado e intentan contribuir con un ambiente de paz y de convivencia real entre los colombianos. Estos sueños, estos ideales, estas utopías solo son posibles construyendo una alianza de voluntades, un proceso de organización de unidad de fuerzas, de sectores políticos y sociales tan aplazada en nuestra historia.

Seguiremos insistiendo en nuestro empeño de discutir y sacar adelante estas propuestas y otros nuevas en defensa de nuestro derecho a la vida y a la dignidad humana aunque el estado y los gobiernos de Colombia sigan negando la negociación colectiva. Aunque en teoría firmen acuerdos con al OIT y otros organismos internacionales.
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